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El Fondo de Seguridad Social en Salud comprometido con la salud y bienestar de 

todos sus afiliados, se permite informar a toda la comunidad y en especial a las 

personas, cotizantes y beneficiarias, al Fondo de Seguridad Social en Salud de La 

Universidad de Nariño, como va el proceso de vacunación contra el COVID 19; 

proceso enmarcado en las disposiciones establecidas por el gobierno nacional a 

través del Ministerio de Salud y Protección Social, decreto 109 de 29 enero de 2021. 

Fase I etapa 1 de vacunación: población mayor de 80 años 

VACUNAS ASIGNADAS VS APLICADAS ETAPA 1 
Vacunas Asignadas Fondo de Seguridad Social en Salud 97 
Vacunas Aplicadas Fondo de Seguridad Social en Salud 84 
Vacunas aplicadas en otras IPS 18 
Total 97 

 
 

Porcentaje de vacunación 88.18 % 

Usuarios no vacunados 
13 

11.82 % 

Total Usuarios de la Etapa 1 FSSS 110 
 

 
Hemos cumplido con la vacunación del 88.18% de la población mayor de 80 años, todos 

con aplicación de su segunda dosis. Los 13 usuarios no vacunados corresponden a: 

1. 7 usuarios con firma de desistimiento al proceso de vacunación 

2. 2 usuarios no contestan al llamado telefónico, se sigue insistiendo 

3. 1 usuarios en proceso de ubicación 

4. 1 usuarios en periodo de recuperación pos COVID-19 

5. 1 usuarios por fuera del departamento de Nariño 

6. 1 paciente en transición de etapa II a etapa I por edad 



 

Fase I etapa 2 población de 60 a 79 años, población total a vacunar 566 usuarios 
 

 
VACUNAS ASIGNADAS VS APLICADAS ETAPA 2 

 

Vacunas Asignadas Fondo de Seguridad Social en 
Salud 

245 

Vacunas Aplicadas Fondo de Seguridad Social en 
Salud 

174 

Vacunas aplicadas en otras IPS 58 

Total de Vacunas Aplicadas a usuarios FSSS, 70- 
79 años 

232 40.99% 

Usuarios pendientes por vacunarse etapa 2 334 59.01% 

 

Vacunas pendientes por aplicar en el rango de edad, 70-79 años: 

 
 

ANOTACIONES DE VACUNAS - ETAPA 2 VACUNAS 
PENDIENTES 

 

Pacientes que deciden No Vacunarse 12 

Pacientes que No contestan a los teléfonos indicados 4 

Paciente sin datos de ubicación 2 

Pacientes que viven en otras ciudades 31 

Pacientes descompensados, con gripa o alergias 1 

Pacientes que tienen o presentaron COVID-19 7 

Pacientes que dicen No vacunarse con AstraZeneca 7 

Pacientes No acuden a Vacunación X viaje 2 

Total de usuarios que No se Vacunaron 69 

 
 
La resolución 342 del 16 de marzo de 2021 emitida por el Ministerio de Salud y la 

Protección Social, ordeno iniciar la vacunación por quinquenios partiendo la 

población de 75 a 79, así en orden descendente hasta los 70 años. En los 



departamentos y Ciudades donde no se cuenta con convenios interinstitucionales, 

los afiliados al Fondo de Seguridad Social en Salud de la Universidad de Nariño, 

deben asistir a su vacunación a las entidades habilitadas por las diferentes 

secretarias de salud municipales de cada ciudad donde se encuentre su lugar de 

residencia, el Fondo de Salud no tiene asignación de vacunas para sus afiliados en 

lugares diferentes a la Ciudad de Pasto Nariño. 

Los afiliados que viven en el departamento de cauca, Valle y Atlántico, serán 

vacunados por las unidades de salud de las Universidades públicas de estos 

Departamentos, esto obedece a los convenios establecidos con estas entidades 

para la prestación de servicios en salud con toda su red de servicios habilitada. 

El proceso de vacunación continuara, acorde a la asignación de vacunas 

establecida por la secretaria de salud del municipio de Pasto, con el correspondiente 

agendamiento según las fases y etapas establecidas por el decreto 109 de 2021. 

Es importante informar que todo el personal que labora en el Fondo de Seguridad 

Social en Salud de la Universidad de Nariño ya fue vacunado el día miércoles 7 de 

abril de 2021, en cumplimiento del decreto 109 de enero 29 de 2021, en sus 

lineamientos técnicos y operativos para la vacunación contra el Covid 19. 

 

 
Quien no asista a las jornadas de vacunación programadas, deberá dirigirse para 

su vacunación frente al COVID-19, a los Centros de Salud habilitados por la 

Empresa Social del Estado Pasto Salud. Para cualquier información llamar al 

teléfono 7244309 extensión 2473 

Por último el Fondo de Seguridad Social en Salud tiene dispuesto en todos los 

canales de información oficiales de la Universidad de Nariño todo lo concerniente al 

plan nacional de vacunación COVID-19 (Pagina Web, Facebook, Radio, Televisión, 

Correos Electrónicos y WhatsApp) 

Link así avanza nuestra vacunación: https://fonsalud.udenar.edu.co/asi-avanza-la- 

vacunacion-de-covid-19/ 

Cordialmente, 
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